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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 08-01-2026, por parte de la Comisión de Evaluación, 
la documentación presentada en candidatura al contrato para el citado expediente de 
licitación (FIBHGM PA 08-2025) por la entidad Fundación sector público Centro de 
Investigación Enfermedades Neurológicas, se concluye que no cumple con las 
especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar en un plazo 
de 3 días naturales, lo siguiente:  
 
Documentación sobre la empresa: 
 
1º Escritura de constitución o modificación: no se ha aportado esta documentación. 
Deberán aportar la escritura de constitución de la entidad y/o escrituras de modificación. 
Pueden aportar certificado del ROLECE en vigor en sustitución de lo anterior. 
 
2º CIF de la entidad: no se ha aportado. Deberán aportar documentación acreditativa 
del CIF de la entidad.  
 
Documentación sobre obligaciones tributarias y Seguridad Social:  
 
1º IAE: alta en el IAE o último recibo con declaración de no haberse dado de baja: 
Deberán aportar el alta en el IAE con fecha actual o último recibo del IAE pagado 
acompañado de declaración de no haberse dado de baja del impuesto. O deberán 
aportar declaración de exención del IAE, en su caso. 
 
2º Certificación positiva de la AEAT y Seguridad Social y no deudas con 
Comunidad de Madrid: no se han aportado estos 3 certificados, que deben aportar con 
fecha actual.  
 
Constitución de la garantía definitiva: 
 
1º Se ha aportado justificante de la transferencia realizada, pero deben aportar 
resguardo justificativo de la constitución de dicha garantía, emitido por la Tesorería 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Toda la documentación requerida se deberá aportar por VORTAL en respuesta al 
mensaje correspondiente, en un plazo máximo hasta el lunes 12 de enero de 2026, 
a las 15 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
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